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La Nacional 
Una vez más el Magisterio prima

rio ha celebrado sus sesiones anuales, 
poniendo en ellas interés societario y 
entusiasmos imperecederos. 

Laboriosas las horas de sesión, 
aportando las provincias sus aspira
ciones, e interviniendo sus represen
tantes con calor en cuantas sesiones 
iban surgiendo. 

La unión, caballo de batalla que la 
llamó el Sr. Casero, fué el eje de las 
discusiones tolas. Los asuntos más 
interesantes, llevaban consigo él de 
la unión del Magisterio y a ella se 
consagró tiempo y energías. 

La Directiva de la Nacional si
tuándose en un plano muy elevado 
redactó unas primeras bases para lle
var a efecto el común anhelo. En 
ellas se hacen el máximun de conce
siones a que la Nacional puede lle
gar y se ofrece a la Confederación 
forma digna para ingresar en nues
tro seno. 

La Confederación contesta al si

guiente día con un oficio dando lar
gas al asunto que promete estudiar y 
someter a sus afiliados. 

Y así queda en pié la cuestión de 
la unión, dejando entrever su imposi
bilidad por tropezar los buenos de
seos de unos y otros con escollo^, que 
pasiones e intereses crearon. 

Mas conviene aclarar y afirmar 
que si la unión no llega, la culpa no 
será de la Nacional. Interés había en 
muchos señores vocales de averiguar 
y poner en claro cuanto las circuns
tancias lo permitiesen, de quien era la 
culpa de la desunión y a quien había 
que enfocar las responsabilidades. 

Y palmariamente vimos, los incon
venientes y dificultades que los direc
tores de la Confederación pusieron 
y siguen poniendo a la Asociación 
única. 

Una ola de frío y desencanto llenó 
el salón de actos de la Normal de 
Maestros al dar lectura a la contes-
ción de nuestra proposición. Vimos 
muy lejos la unión, van lejos, nos 
atrevemos a calificarla de imposible. 

Por eso como fórmula redentora y 
salvadora, en este y otros asuntos se
cundarios, nos acogemos a la Cole
giación obligatoria de la clase y de 
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ella solo esperamos lo que nuestra in
competencia societaria, agravada 
con ambiciones y egoisjnos de toda 
laña, no puede darnos. 

Esta es nuestra impresión resumen 
de las sesiones que en el número pró
ximo y con la extensión debida deta
llaremos. 

* 
* * 

El precedente artículo llegó a nuestras manos des
pués de editado nuestro número anterior. 

L A N A C I O N A L 
La Prensa profesional y aún la diarla de in- ' 

formación y política, han dado informaciones 
sobre las sesiones de la Directiva de la Nació- { 
nal y por ellas, nuestros compañeros sabrán i 
hasta donde se ha llegado en labor societaria y 
el fruto inmediato obtenido. I 

Alrededor de tres puntos han girado todos los 
detalles y discusiones—C/n/d/z del Magisterio, 
Colegio de Huérfanos y Reforma del Regla' 
mento. 

Ambos tres puntos, unidos entre sí, íntima
mente, han quedado pendientes de solución, 
siendo aplazada ésta, hasta pasados tres meses 
en que para decidir y aprobar definitivamente, 
habrá de reunirse nuevamente la Directiva 

Poco, muy poco esperamos de la ansiada 
unión de la clase. Adivinamos en el transcurso 
délas sesiones, un imposible, irrealizable ideal. 
Hay muchos intereses encontrados y vivos em
peños en cierto sector magisteril de mantener 
abierta la discusión y de seguir funcionando én 
disparidad de criterios, que siempre debieron 
ser comunes. 

Quedará relegada la unión; pasará al montón 
de los imposibles y habremos de dejarla los 
idealistas y amantes de ella, para la hora de las 
evocaciones fantásticas y de los sueños. 

Nosotros que la creímos fácP, somos hoy in
crédulos y la vemos imposible. Quiera Dios que 
nos equivoquemos y surja en la hora no espe
rada. 

E! Colegio de Huérfanos lo Vamos más fácil, 
aunque no de inmediata realización. Somos tan 
originales los maestros, estamos tan compene-
trndos en la invocación, nos seduce tanto el es
pejuelo del exotismo y de lo raro, que hemos 
empezado a crear proyectos, fantásticos los 

más, con un asunto tan sencillo como es un 
Colegio de Huérfanos. 

Resulta ahora que muchos no quieren Colegio 
de Huérfanos, sino Casas de Huérfanos; otros, 
auxilio a los Huérfanos; aquellos, Centros re
gionales de Huérfanos En fin cada unose ha 
traído una cosa nueva en relación a este asunto. 

No nos cabe duda, que el Colegio de Huér
fanos, llegará sea como fuere, con la modali
dad que la mayoría acepte. Tenemos fé en esta 
ansia general de la clase y no dudamos ha de 
plasmar en realidad. 

Punto más difícil es la Reforma del Regla 
mento. Y no es que no haya soluciones apro
piadas y convenientes; el exceso de ellas pro
ducirá tal vez choques y contratiempos. Anta 
gonlsmos, pasiones, personalismos y otra innu
merable serie de ismos giran en torno de la Re
forma. 

Una esperanza nos hace confiar en la total 
solución del problema que preocupa al Magis
terio nacional. 

Esta esperanza la tenemos puesta en las es
feras oficiales de donde ha de salir la Colegia
ción obligatoria, fórmula que resolvería todo lo 
demás. 

En el Ministerio, hay ya un proyecto de Co
legiación. La Directiva de la Nacional estudia 
otro propuesto por Barcelona. Las Autoridades 
Superiores han Visto ya la conveniencia de la 
Colegiación. La realidad societaria de las cir
cunstancias actuales, lo reclama como medida 
salvadora. 

La Colegiación pues, es inminente. Ella tal 
Vez nos dé lo que por nuestros solos medios no 
podemos proporcionarnos. 

NUESTRAJNTERVENCION 
Nuestro Vocal en la Directiva de la Nacional, 

Sr. Boira, intervino en las sesiones de la Nacio
nal en varias fases y diferentes discusiones. 

Votó juntamente con la mayoría, la aproba
ción de la Memoria presentada a la Directiva 
por la Permanente. 

Asimismo la propuesta de la provincia de 
Málaga, de que para ser reelegido miembro de 
la Permanente o Vocal de la Directiva, sea pre
ciso obtener las dos terceras parles del nümero 
de electores. 

En la votación para declarar incompatible el 
cargo de Vocal con el de Habi-itado, nuestro 
representante se abstuvo. 
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En la propuesta para la equitativa distribu
ción de ios puestos de la Permanente, entre las 
diferentes categorías del Escalafón, el Sr. Boi-
rá votó a favor de ella, que por mayoría quedó 
aprobada. 

El Sr. Boira votó también la aprobación del 
proyecto de la Nacional para la creación del 
Colegio de Huérfanos. 

SOCORROS M U T U O S 

En la sesión que la Sección de Socorros Mu 
tuos celebró, la representación de Teruel, in
tervino sobre la denegación de dos expedientes 
de socorro, a fallecidos socorristas de esta pro
vincia. 

Se insistió con razones y argumentos senti
mentales y de compañerismo para que dichos 
socorros se concedieran apesar de haber llega
do fuera del plazo, motivo por el cual se dene
garon. 

La Directiva oyó nuestros ruegos, pero la 
fuerza del Reglamento se opuso a la concesión 
de los socorros y quedó ratificada la negación. 

El Sr. Boira pidió que se ampliase el plazo 
para reclamar y así lo acordó la Junta. 

A la petición de la representación de Teruel 
para que los socorros fueran concedidos, se 
unieron otras representaciones y algunos soco
rristas, pero la mayoría invocó el Reglamento, 
a cuyos artículos no puede faltarse, sin bordear 
la Ley. 

Todos reconocieron lo sensible del caso y en 
evitación de ello, por unanimidad se acordó la 
ampliación del plazo para solicitar el socorro. 

P, P. 

SGCcion administrativa de primara 
enseñanza 

Cuentas de Material 

C I R C U L A R 

Los señores Maestros y Maestras de las Es-
cuelas nacionales de Primera enseñanza de es
ta provincia que a continuación se expresan, no 
han rendido las cuentas del material del segun
do semestre de 1926, aun cuando ha transcurri
do con exceso el plazo de treinta días señalado 
para ello por las instrucciones de 27 de Marzo 
de 1911. 

En su Virtud, se advierte a los interesados que 
si en el término de cinco días no remiten a esta 
oficina, debidamente ajustadas y reintegradas, 

las cuentas citadas, sin previo aviso les serán 
devueltas al Tesoro por cuenta de los haberes 
del mes actual las cantidades correspondientes 
al material no justificado. 

Cuentas del material diurno 
Pozondón,D. Florentino Tolosa. 
Calaceite, D. Manuel Gutiérrez. 
Valdeltormo, D. Joaquín Salas. 
Argente, D. Pedro Ferrer. 
Argente, D * María D. Graullera. 
Bañón. D.a Ignacia Ibáñez. 
Girujeda, D.a Dolores Ferrer. 
Cobatillas, D.a Carmen Ariño. 
Estercuel, D. Orestes Morellón. 
Lechago, D.a Angela Lario. 
Riilo, D. Salvador Abril. 
Báguena, D.a Juana Forcén. 
Caminreal, D.a Modesta Bernuz. 

Cuenta del material de adultos 
Gea, D. Antonio Lorente. 
Calaceite, D. Manuel Gutiérrez. 
Valdeltormo, D. Joaquín Salas. 
La Puebla de Híjar, D. Jerónimo Gómez. 
Aliaga, D. Isaac Navarro. 
Anadón, D. Marcelino Alquézar. 
Argente, D. Pedro Ferrer. 
Estercuel, D . Orestes Morelión. 
Lóseos, D . Florestán Póbll. 
Pitarque, D. Joaquín Viilarroya. 
Rillo, D. Salvador Abril. 
Puertomingalvo, D. Juan J. Corbalán. 
Torrijas. D. Juan Muñoz. 
Báguena, D. Eusebio Fontana. 
Villastar, O. Pedro Pueyo. 
Villèl, D. Angel Bayo. 

Teruel 20 Abril de 1927. - E l Jefe de la Sec
ción, Germán Docasar, 

I C A S 
Lo de los tres años 

Volvemos a remachar el clavo sobre este 
asunto. La otra vez dijimos que sen demasia
do tres años de obligatoriedad en la perma
nencia en una misma escuela. Con dos años 
ya estarí* bien pagado el esfuerzo que supo
ne tener que estar a fortiori en una misma lo
calidad, pruébele a uno bien ó mal, lo agrade 
o desagrade el vecindario, tenga o no disgus
tos por incompatibilidad, o concurran otras 
mil circunstancias que por causas ajenas a la 
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voluntad de uno, no pueda cootínuar máaquo j 
un breve período de tiempo. 

Que sa premie )a constancia, perfectamen- | 
te. Siempre es un estímu1© voluntario que pue- ; 
de hacerse con agrado. Pero de eso a que el 
rigorismo de la ley le ob'.ígue a aguantar tres 
años, que se convierten en cuatro o cinco, 
media una diferencia notable. . ^ 

H^ce tiempo que eepéraínos la modificación 
en el sentido que defendemos, o ènsu defecto 
argumentos que nos convenzan de la ventaja 
que ofrecen a la enseñanza y al Maestro tai 
medida. No esta*ía demás que )a Asociación | 
Nacional hiciera llegar este deseo al Minia- | 
terio. I 

Ya era hora 
En Io>3 periódicos profesionales veníase pu- i 

blicando artículos combatiendo la Escuela ; 
graduada y ensartáadole el sambenito del j 
fracaso. Basta que uno lo dijera para que el 
estribillo lo cantasen a coro cuatro descon
tentos que la descjnocen en absoluto. Y nos 
llamaba ia atención el que muchos de eaoa 
artículos saliesen en las columnas de E l Ma
gisterio Nacional, cuyo vicedirector ea un ilus
tre director de esta clase dt) Escuelas y no le 
ocurriese ni siquiera defenderse. Y quien d¡ 
ce este señor, otros ao menos ilustres dírec 
toree, cuyas Escuelas son verdaderos mode
los: Ahí están Hueso, Llorca, Martín Alpera, 
Oséa, Fatáe, Arca), P^careo y tantos otros 
que podríamos ci íár . 

En el número 316 del periódico de los Maes
tros encontramos dos artículos, UÍQO de Xau-
dri y otro de Jaime Llorca que hac^ días loa 
estaba pidiendo Ja dignidad de la Escuela 
graduada a voz en grito para acallar a esos 
combatidores audaces. 

Contrastando opiniones 
Uno del segundo Escalafón.—Por humani

dad, por decoro nacional, por imperiosas ne
cesidades de diversa índole, es necesario, im
prescindible, urgente el establecimiento del 
sutldo mínimo de tres mi l pesetas para todos 
loa Maestree. 

h i perentoriedad de la demanda no admite 
demora, el estómago no puede espera?; el 
hambre no puede saciarse con lirismos, fra
ses floridas o vanas promesas, solamente coa 
alimentos y cuanto más nutritivos, mejor. 

Los < jlenoa» deberes requieren igualmente 
derechos «plenos». El título de profesionaies 

que Ostentamos nos declara aptos para el 
ejercicio de nuestro cargo. Debemos paeat 
inmediatamente a l primer Escalafón parà 
que desaparezcan las eaeta?. Engrosad l ik 
fiiaa de la Confederaeióo, que es la que de
fiende nuestros aohelop. 

Uno* del primer Escahifór.—Me he tíradó 
de punta a punta cuatro años de cabrera. Go
mo complemento, he seguido rompiéndome 
ios codos sobre la mesa de estudio tr.ea años 
más. MifMraiiiasr) g^stó uaa pequifU fortuna 
en la preparacióa de las opoaiciondB y gra
cias que tuve la suerte de aprobar coa piaz* 
en las primeras, que si hubiera eeniio que 
volver, dos o tr«9 "veces, como íes ocurre a 
muchos, el a^crifiuio pecuniario e intelectual 
habría sido mayor. Dispuós de sacar plaza la 
tuve que esperar dos o tres años. Tomo posa» 
aión con trea mil pesetas ¡gran sueldo! creen 
algunos. Empiezo a hacerme ilusiones; però 
las necesidades de la viva me hacen tocar la 
realidad y veo qiie con ua hogar tongo para 
mál VÍTÍI; aun m ea esto lo p&oi: que no as
cenderé en toda mi carrera por dilatada que 
sea. ¿Y para esta bicoca me he roto los cas
cos, he sacrificado en mucho el habar de mi 
casa y ha hacho unas brillantes oposiciones? 

Ea cualquier otra carrerica del Estado, con 
meóos gasio y e&fuarzo habría conseguido un 
poryeíiir más brillante y una consideración 
social más elevada. 

Los compañeros de fatigas del segundo 
Escalafón creen qua estamos relativamente 
bien. Si a elloa íes conceden el sueldo mínimo 
de tres mil pesetas y los pasan al primero 
(muy coiiforme?, por humanidad y compañe
rismo), ¿para que ma sirven las oposiciones? 
¿Qué derechos prefaientes me habrán creado, 
Bino he de ascender jamái? 

Ve«.ga tambióo, no por humanidad, por jus* 
ticia ia proporcionalidad de laa categorías 
para que pueda ascender ea períodos razona
bles, como ocurre en los demás cuerpos del 
Estado. Venga ia diguifi 'ación del Magisterio 
económica y moraLmante, Venga la unión 
efectiva de ia Clase para que desaparezcan 
las difarencias de las que ninguna culpa te
nemos. Sí. Veoga, y cuanto antes major, là 
redeiíCióa de ios Educadora, que a pesar de 
desempeñar una de las misiones más impor
tantes en la sociedad, se ven injustamente 
preteridos y olvidados. 

Resignado, 
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L O S D E R E C H O S PASIVOS 
D E L MAGISTERIO 

23 Abr i l . — Real decreto Ley (Preiidencia, nú
mero 728) incorporando al Estado la abhga-
ciótí de Ciases pasivas del Magisterio en las 
condiciones que se expresan: 

Da acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y 
a propuesta dei Presidente dei mismo, 

Vengo en decretar !o siguiente: 
Artículo 1.° Lss décíaracionña de dore-

chos pasivos dei Magisterio Naeional Prima
rio Be acomodarán a lo ostablecido en el Es 
tátuto da las Ciases Pasiváa del Estado de 22 
de O ítubre de 1926, aplicándose íntegr^meru 
te sus preceptos, con )as excepciones consig
nadas en ios seis artículos siguientes, en todo 
lo referente al nacimiento, disfrute y extin
ción de tales derechos, siempre que a partir 
de 1.° de Julio próximo se realice alguno de 
loa hechos siguientes: la presentación de la 
correspondiente solicitud én loa casas dé ju 
bilaciones voluntarias, por edad o por reuair 
cuarenta años de servicios efectivos; el cum
plimiento de la ed^d fijada para la jubilación 
forzosa; la incoación, a instancia del intere
sado o de oficio, del expediento para la de
claración de la jubilación por imposibilidad 
i ís ica o al fallecimiento del causante cuando 
se trate de los derechos pasivos de su familia. 

A r t . 2.° Se regirán por ios precéptos con
tenidos en los títulos pr ímaro y tercero del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, loa de
rechos pasivos de los Masstros que, estando 
comprendidos en el artículo precedente, ha
yan ingresado en él servicio con anterioridad 
a 1.° de Enero de 1920, y por loa contenidos 
en los títulos segundo y tercero, los de los que 
hayan ingresado a partir de dicho día o in 
greaeh en lo sucesivo. 

Loa Maestros incluidos, según ei párrafo 
anterior, en íoa títulos segando y tercero, po
drán adquirir los derechos pasivos máximos 
concedidos en el Sitaturo, solicitáadolo así, 
loa que actualrawrte se hallan en activo, an
tea do 1.° Julio próximo, y loa que en ade
lante ingresen o vuelvan ul servicio, al pose-
alonarse de su'primer destino, y coiop/ome-
tiéndose unos y otros con arreglo a lo disputa-
to en los artículos 41 y 42 d«l Estatuto a abo
nar desde 1.° do Julio de 1927, o en su caso, 
desde la facha de la po.-iesióa aparte del ioa-
puesto de Utilidades, una cuota mensual de 
la cuáraía del 6 pot' 100 de> sualdo que lea 
corresponda. 

Ar t . 3.° La jubilación ae aco rda rá a peti
ción de los interesados, cuando cuente, por lo 
menos, sesenta y cinco añoa de edad o reúnan 
cuarenta añia de aerVícioa eraetivoa y abona-
blea día por día; forzosamente, a loa sesenta 
y doa añoa de edad, y por imposibilidad per
manente para el deaempaño de sua funciones^ 
bien a inatancia de los interesados o bien de 
oficio, conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado. 

A r t . 4.° En todo caso serán íntegramente 
abonablea, a los efectos de jubilación, loa ser
vicios prestados por los Maestros de inátruc-
ción primaria con anterioridad a 1 . ' de Enero 
de 1902, y con cargo a los preaupuestos mu
nicipales. 

Arr . 6.' cuantía de los haberes paaivoa 
de jubilación de los I|aeatroa que el 1.° de Ju
lio próximo cuenten veinte años, por lo me
nos, de servicios, se fijará con arreglo a la 
Ley de 16 de Julio de 1887 y del Reglamento 
de 30 de Diciembre de 3918. 

Art . 6.* Loa servicios en el Magisterio Na
cional Primario ae acumuUrán a loa presta-
doaen cualquier otro Cuerpo, carrera o dea-
tino d^l Estado, y rec íprocamente , para la 
determinacióo de los derechos pasivos de to
dos ios empleados civiles y müitarea com
prendidos en ei Estatuto de las clases pasivas 
del Estado. Cuando tal ocurra, aé eat imarán 
comprendidoa ©n ioa títulos primero y tercero 
del E-statuto los q»ia hayan ingreaado comb 
Maestros antes de 1.° de Enero de 1920 o en 
destino distinto, abonable A f factos pasitos, 
antes de 1.* de Eaero de 1919, y en los tïtilioa 
aegundo y tercero en los demás casos. 

A-.-t. 7." La competencia para la desiàra-
ción de ios derecbns pasivo? dnl Magisterio 
Nacional Primario rad ica rá en la Dirección 
general de la D^uda y Clames Pasivas, y de 
sus acuerdos podrán aTzarae íoa iatareaados, 
con sujaeión a lo prevenido en el Reglamento 
del procodimianto en laa reclamaciones eco
nómico-adminis t rat ivas . El Ministerio de Ina-
t r u c d ó r pública informará en dichos expca-
dientea e'a los casos que ad proceda, a juicio 
dei de Hacienda. 

A^t. 8,* Los habares pasivos del Magiste
rio Nacional'Primario no comprendidos en el 
artículo 1.° cont inuarán rig éndo^e, incluso 
en lo relativo a su ineoíapatibiíldad con otroa 
habaraa o pensiona, Por ^ preceptos de 14 
legislación anterior. 

No obstante !o prevenido en el párrafo an
terior, se apl icarán ioa preceptos del Estatuto 
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a las clases pasivas del Estado cuando loa 
hechos a que se refiere el artículo 1.° ocurran 
desde la fecha del presente Dacreto-iey y an
tes de 1.° de Julio próximo, y en tanto en 
cuanto tal aplicación pueda determinar el 
nacimiento de derechos o la mejora de los ad
quiridos; pero la efectividad de dichos dere
chos o mejoras no tendrán lugar hasta el dia 
úl t imamente citado. 

Ar t . 9.# Todos los haberes pasivos del Ma
gisterio Nacional Primario se abonarán con 
cargo al Tesoro público a partir de 1.° Julio 
de 1927. El fondo pasivo del Magisterio Na
cional Primario se considerará extinguido el 
citado día, pasando a ser propiedad del Esta
do cuantos bienes y derechos lo constituyan. 

Los títulos que forman la cartera de valo
res de los derechos pasivos del Magisterio i n 
gresarán en la indicada fecha en la Gaja de 
Amortización de la Deuda del Estado para el 
cumplimiento de los fines de ésta. 

Art. 10. A partir de 1.° de Julio próximo, 
los Maestros en activo quedarán sujstos, como 
¡as demás clases activas civiles, al impuesto 
de utilidades, con arreglo a la escala del nú
mero cuarto de la tarifa primera del art. 4.* 
de la ley reguladora de la Contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliària, texto 
refundido de 22 de Septiembre ^e 1922, y de
jarán de sufrir el descuento del 6 por 100 es 
tablecido actualmente en favor de jos dere
chos pasivos del Magisterio 

Los perceptores de haberes pasivos com
prendidos en el artículo 1.* y en el párrafo 
segundo del 8 0 estarán sujetos, como las de
más clases pasivas del Estado, a partir de 1.° 
de Julio próximo al impuesto de uitilidades, 
con arreglo a la escala del núnaero tres de la 
tarifa primera de la citada ley. i 

Los perceptores de haberes pasivos com
prendidos en ei párrafo 1.° del art. 8 0 conti
nuarán sujetos al descuento de 6 por 100 sobre 
BUS sueldos, el cual, a partir de 1.° de Julio 
próximo, ingresará directamente en el Tesoro 

Ar t . 11. Todos loa haberes pasivos, hasta 
los correspondientes a la mensualidad de Ju
nio inclusive, se satisfarán en la misma for- j 
ma que al presente, debiendo el Ministerio de j 
Instrucción pública librar a la Dirección ge- j 
neral de la Deuda y Ciases pasivas la caoti- í 
dad indispensable, con cargo al remanente ¡ 
que exista del crédito concedido para estos 1 
efectos por el articulo 29 del Real decreto-ley 
de Presupuestos del Estado para el ejercicio i 
vigente. 

Art. 12. Antes de l.0 de Julio próximo, y 
dentro de los plazos que señale la Dirección 
general da la Deuda y Clases pasivas, envia
rán las Secciones de Primera enseñanza a las 
Tesorerías-Contadurías de Hacienda de las 
provincias, con excepción de la de Madrid, 
que lo hará a la de dicho centro, relaciones 
certificadas, comprensivas de los perceptores 
de haberes pasivos, en la forma que determi
ne la expresada Dirección general, con cuan
tos antecedentes existan en aquéllas referen
tes a la clasificación y consignación de ha
beres. 

La Tesorería-Contaduría de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas y las de 
Hacienda de las provincias formarán las nó
minas a base de los datos a que se refiere el 
párrafo anterior, para que los titulares pue
dan hacer efectivos sus haberes desde la men
sualidad de Julio próximo, cesando la actual 
división de nóminas mensuales y trimestrales» 

Ar t . 13. Los perceptores de haberes pasi
vos del Magisterio podrán cobrar por sí o por 
tercera persona, mediante poder notarial o 
autorización administrativa ante el Tesorero-
Contador de la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas para los residentes en la pro? 
vinciade Madrid, o del Tesorero-Contador de 
su provincia respectiva, en la misma forma 
que los demás perceptores pasivos del Estado. 

Ar t . 14. Los actuales habilitados de dere
chos pasivos del Magisterio que deseen conti
nuar representando a perceptores que actual
mente figuran en nómina, podrán solicitarlo 
del Director general de la Deuda y Clases pa
sivas o de los Delegados de Hacienda dentro 
del mes de Mayo próximo, acompañando re
lación de los mismos a los efectos de la fianza 
exigida por el Real decreto de 14 de Septiem
bre de 1925 y Real orden de 19 de Octubre 
del mismo año. 

Las fianzas de los actuales habilitados de 
derechos pasivos del Magisterio podrán, en 
garant ía de los nuevos representados, ser 
transferidas a los fines del párrafo anterior,, 
una vez declarada por la Dirección general 
de la Deuda la solvencia provisional o definir 
t i va del habilitado al cesar en su primitivo 
cargo. 

Art . 15. La Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas dictará las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento del presente 
Decreto-ley. 

(Gmeeta 24 Abri l ) . 
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Escuelas vacantes 
Destinos vacantes que se publican en la 

Gaceta de Madrid^ en cumplimiento y a los 
efectos de la Real orden de 26 JUDÍO de 1925. 

Burgos: ^Jortiguera, de 171 hab.; Ayunt. de 
Valdealteja; mixta para Maestro; vacante en 
6 de Abril por cuarto turno. 

Ciudad Real: O^mpo de Criptana, Ayunta
miento de 11.703 h ib . ; Sección de graduada 
para Maestro; vacante 31 de Agosto de 1926 
por traslado. 

Córdoba: Hinojoaa del Duque, con Ayunta
miento de 10.903 hab ; unitaria para Maestra 
núm. 4; vacaote 31 Marzo por jubilación. 

Cuenca: Qrra.ja, de Iaies ta, Ayunt. de 513 
hab.; mixta para Maestro; vacante 24 Marzo 
por excedencia. 

Airaendros, con Ayànt . de 1.115 hab.; uni
tar ia para Maestro, vacante 15 de Marzo por 
defunción. , . 

Madrid: San Lorenzo, con Ayunt. da 4.353 
lubitaates; unitaria número 1, para Maestra; 
vacante 5 Bn^ro por traslado. 

Malaga: UéLlag*, con Ayunt. de 126.185 
tiab.; uoitaria para Maestra; vacante 31 de 
Marzo por traslado. 

Málaga, con Ayunt. do 126.185 hab.; uni
tar ia para Maestro; vacante 1.° de Abr i l por 
jabi láción. 

T I C 1 A S 
i m P O R T A H J E 

Nos pertimos rog^r nuevamente a todos los 
companeros de la provincia que, para evitar re
trasos en la tramitación o resolución de sus 
asuntos, siempre que oficialmente se tengan 
<iue dirigir a la Inspección, lo hagan mandando 
la correspondencia al cargo y no a la persona, 
como muchos compañeros lo hacen, no tenien
do en cuenta los perjuicios que a ello pudiera 
dar íugar. 

Para los oportunos efectos recordamos ia ac
tual distribución de Zonas. 

ZONA PRIMERA, que comprende los par
tidos judiciales de Albarracín, Calamocha y 
Teruel. 

ZONA SEGUNDA, que comprende ios par
tidos de Casteüoíe, Hijar, Mora de Rubielos y 
Valderrobres. 

ZONA TERCERA, que comprende los par
tidos de Alcañlz, Aliaga y Montalbán; y 

ZONA FEMENINA, que está a cargo de la 
señora Inspectora. 

En su Virtud, siempre que a dicha dependen* 
dencia tengan qne dirigirse oficialmente los 
compañeros, dirigirán la correspondencia en la 
siguiente forma: 

Señor Inspector de Primera enseñanza de la 
(1 .* , 2.» o 3.a Zona).—Teruel. 

Nuestro estimado amigo y Jefe, el cuito Ins
pector D. Ciríaco Juan Huerta, nos ruega que, 
ante ía imposibilidad material de poder él con
testar personalmente, conforme serían sus de 
seos, demos las gracias desde las columnas de 
nuestro semanario a cuantos compañeros le 
han escrito felicitándole por su reciente ascenso 
a la categoría de Jefe de Negociado de 1 .* clase. 

Queda complacido el Sr. Huerta, y sirva ello 
para reiterarle nuestra enhorabuena y el deseo 
de que tan digno y probo Jefe obtenga nuevos 
ascensos en su carrera. 

A doña María Bernabé, Maestra de Torrijas, 
se le conceden 30 días de licencia por enferma. 

Ha sido nombrada Maestra sustitutá de la 
Escuela de Fuen del Cepo, D.4 Aurora Ferrer. 

Le ha sido concedida ía excedencia ilimitada 
a D.* Desamparados Raga, Maestra de Nueros. 

Por la Dirección General de 1.a Enseñanza ie 
ha sido admitida la renuncia de Maestra susti
tutá de Bello, a D.a Victorina Asensio Miguel. 

Se posesionaron de las Escuelas de El Cam
pillo, Ródenas, Gargallo y Vilíarejo, los Maes 
tros interinos D. Francisco Pérez, D. Angel Ji
ménez, D. Gonzalo Sampascual y D. Bernabé 
Juste. 

El Alcalde de Lanzuela remite a la Inspección 
certificaciones del Inspector municipal de sani
dad y perito albañil, por las que hace constar 
reúnen buenas condiciones los locales escuela. 

El Maestro de El Pobo comunica que el Ve-
Vecino de aquella localidad, D. José Ibáñez, ha 
regalado para la escuela nna mesa bipersonai 
del modelo «Museo Pedagógicos 

Se concede transferencia en el presupuesto de 
material de sus escuela a la Maestra de Aliaga, 
Sra. Cortés. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

Mesa-baoco bipersonal de asientos 
gira tor ios y regil la fija 

Modela oficial de) Museo Pedagíg co Nacions] 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros» 
además de todas las obras de texto 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 
Viuda é hijo de Mateo Garzarán 

A P E L L A N I Z 
(Mombre registrado) 

FÁBRICA DE M O B i l i R I O ESCOLAR 
Calíe d® Cas tila, 29= VITORIA 

Proveedor de ios Ministerios de Instíucclón-
Gran surtido en géneros del país y pública de Egpaña y portugal) C o r p o r a c i á e » 

extranjero—Confecciones esmeradas. 
Facilidad en el pago a los señores 

M aes tr os. rszir:^±zr.:- ^ j z r r r : 

OmmocrBclm, 9—Toruol 

Academias oficíales, Comunídade?, etc. 

(ollcites precios iadíeacdo estación de^tloo. 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Tallare» Tipográficos do Arsenio Perruca 

San Andrés, 4.y 6,s=Teruel. 

LA MEJOR TIM'TA 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 

T 

LA ASOCíACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E N A Z A 

Sr Maestro de 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 


